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DE LA rROVINCIA DE LEON. 
!áe sii.scribii ¡i e.̂ te periódicG en la Red:iRi:u)[i. casa, de IJ. JDSK t i . RKDONUO.—catín Je Platfii'ia.s.11." 7,—á 50 rü-ttcis ¿emtsáirü y 30 el trimí.'stre. 

Los anuncios se iudertapan a medio real l ínea para lo.-; ííu-scricurevi y un real linea naia los <¡inj no lo sean. 

«iAtíHjO quti loit Sfes. Altutltlix ti Secretarios reciban los muñeras del lióle-
fin yiir únrrespnitdiiii ni ilistritu, disumulrán r/iie se lije un ejeinjilar en el sitio, 
é l enstuinbre. dtmtle pennunrcera hasta ei reciiio del número siguiente. 

• tos Seereturios cuidurtín th' conservar los Boletines eoleemmados urde* 
•.nudumente partí s't eiieii idi'.riineion <]Ut¡ deberá eerijieurse cada año.—El Uo-
beri íadar , CÁULOS DK I'IIAVIA.» 

m i m m DEL COMEJO U MIMÍTIIOS, 
S. M. la l l c inn miustrn Sonora 

[.(). I). G.l y su ¡itiynsta l l ca l la-
mi l i i i coiitiiiúiin en esta cuite sin 
nuvudud en su ¡ in |mr la i i te sa lud. 

DEL GO ¡IRltNO 1)1! PROVINCIA.' 

MHCUUll-.—Niim. 271. 

Los Sres. Alcaldes,. Guar
dia civil y demás, depeiulientus 
de mi autoriditd,. procederán 
á ln busca y captura ds los su-
jolos cuyas señas se expresan 
á conlinuacion, poniéndoles-en 
el caso de ser habidos así como 
los objelos que se les ciuuien-
Iren á disposición del Sr. Juez 
de 1 .* instancia de la ciudad de 
Falencia ó al de esta ciudad. 
León 1.° de Julio de I S f t ü . — 
Garlos tic l'ruviu. 

Señas tle los sugetos. 
El joven coniO'de' 1G años, 

estatura regular, pelo nejíro, 
vestido con pantalón de maltón 
y sin clia'juela ni nada en la 
cabeza;: un hombre-de 41) á 50 
años, grueso, estatura alta, 
panlaion de paño gris,, eliaijiie-
la de verano, sombrero negro 
viejo; si» patillas ni bigote, cer
rado de barba y do color mor 
reno. 

ío- robado por ellos.. 
Mil seiscientos, reulesi em 

monedas de oro. 

Sanidad'. 
fiinCUUK-—Nura: 272: 

Hi l i iendo. llegado, á oonooii-
mienlodo-es te r i i i l i icnno- i |uc cm 
iliri ' icntes partidos-d«-la- ||rovMiiuiii. 
so lian |)reseiiladiv casos do lichi'o 
uaiLuiicuSu Cn. tus "aiiaJus vuiuuu 

y lanar, (vulgarmente conooiila con 
los mimbres de biicera, hreg'on y 
peinora.). de acuerdu con el diulá-
nisn de In.Junta prdviii 'nal do Sa
nidad, y atendido al c a r á c t e r e i n i . 
lieiiletñoiito contagioso de dicha 
doleiiciá hasta para la especie l i u -
niana, he resuel toordenar á las 
autoridades locales que sin (KM-jui-
cio de consultar a los sulidaiej>a<-
d.is- de Vitt ir iuaria y adoptar las 
medidas sanitarias que estos pres-
cnbau, |irocedait nime l ialainei i le 
bajo su' mas estrecha . respousabi-
l inad, á la- ijueniit' de tollas las ro
ses que mueran do la citada c u -
leimedad, adviniendo que do nin
guna /naiicia iHilizaián las pieles. 
León a de Julio do 1865.—Cur
ios de Pmv ¡a. . 

CIRCULAU.-Núm. 27o. 

Desarrollada en los ¡janaiios 
de algunos pueblos do esta |iroviii< 
cia la epizootia ó gripe, y de con-
l'oimidad con lo propuesto por la 
Junta provincial ile Sanidad; lio 
acurdailo r ep iodüe i r en esto per ió
dico ólicial la c i i cu lá r do '27 de 
Agosto de ISIi-i, relativa ¡i las pro-
cauciones sanitarias ¿ higiénicas , , 
asi conui el Uataiuionto que •<e¡iB 
eniplcarse eii esta liebre «llosa, 
reinante cu el ganado de [it'Zuil.t. 

A l hacerlo asi, encargo muy 
cspccul i l ic l i lc a las aut. r..lados lo
cales, .cuiden escrú|iulo.-.aiiieiile. de 
que las roses inuerlas de la oita.ia. 
enrerniedad,. uo-se apioverheu ni, 
inhuinei i su|iei'l¡ciál ni [irolunda-
meiite, sino queso suinetaii inte
gras á la c o m b u s t i ó n . León y Julio-
'2.de 1.S05.—LaiHos.de l'ruciu. 

(Cm ular que se cita ) 
Conociendo lo-i'itilque ha de ser 

pni-a los ^anader-os,. la> instr.uccion. 
que el ánijdelgado de- Veterinaria del. 
Ijai-tido de estii. capital me i-emito pu
ra, ios etectos que proceda, he creido. 
de mi deber, publicarla;en.esto perió
dico oficial, pura, que cuanto untes, 
llegue á conocimienlo deuquellus.cou. 
el objetu de que puedan, practicar pin* 
si niismos las pre.->Cfipcioi.es que en. 
eilu ac sefialau. 

. ISSTltUCClO.N 
.sofire las précnticiones sanitnrias é Iii-

f/iettictis ly sóbreel tnttainiéiito t/tte exi
ge la fiebre aftusa epizti'jticn ó ijloso-
pedn fmlíjií. el ítripe.^ remtwle en el 
(jaiiado vacuno de diferentes Aijunta-

mienlos de esta provincia. 

Autos ile abordar el objeto del pre
sente Irabajo,. cúmpleme mitiiilestai- que 
esta, instrucción, inodiriranuo ainpliaila 
de la que publiqué en ISiiS por em-ar-
S" de .la Asiiciaciuii general de ganade
ros, esláduslinada ¡i indicar a las auto
ridades Incales las medidas que pueden 
oponer á les prni^resos de la ineuciona-

' (la eplzeólia (enfennon óamlancin), y 
á guiar a los labnuliiR'S-do los pueblos 
donde no sea l'.icil récuiTh- á las luces 
de un veterinario en la curación tic los 
animales atcladus, de,su prtpiedad; y 
(pie se liuitla, a la vez que ea ia duetri-
ua clenliliea adiiiilida sobre el padeci
miento en elieslion, en dalos iiuiiierosos 
(|Ue acerca de él be recugido uliservan-
(lole y lialandnle eii grande estala, pr i 
mero'en laoüada épuca, hallándome al 
frente de la Cabañ.i modelo' del Esco
rial, y reci.inLe-.nenle,'cuniiflionaJo por 
el ¡Sr. (joberinnlor ;le osla provincia lui
rá coiubaür la misma y nh-as eníermo-
dades de caracler epidémico también 
eülsteules en varios punios ilel pal lido 
de la capilal. Advierto, además, que, á 
lia de hacer perlecliuneuto inteligible 
para lodos la instruecioir, me alteleiigo 
en ella del lecmcismo 1'acuUalivo,.ate
niéndome al lenguaje vulgai; y que para 
proceder con cierto uiélailo, ra/onamlo 
mis prescripciones en lo quecalie, sin 
digresiones enojosas para el lector, 
ciiuncii! (y compruebo con liedlas, cuan
do ult, parece necesario) los principios-
de que . manan reglas practicas aplica-
bies a a preservación o al Iralaimualo 
del i/npc, exponiendo estas reglas a con-
liuttacioa de la propnsiciou general en 
«pie se apoyan. — Los priuioi'osp,»rra!'os, 
hasta ei cuarto inclusive, se leliei-eu. a. 
los medios de ovilar la propagación de 
la dolencia: los rcsluntes coiicierneii a su. 
tralainieulo. 

I . 

El gripe de las roses- vacunas os eit 
alio grado conlagiaso, medíanle la co-
luunidad tle habitaciones, de paslos y 
abrovaíleriís ó de Iransitos.—lil lieclio 
de haberse preservado de dicho a/.ole el-
^aintdo vacuno de la Cahana-modeloi 
iuleriu piiin; lencrlé completami'iileais-
Indo, no ohslante liallarse desde muclio 
aules invadido lodo el de ¡a* inmeilia-
cioik-s, iiiu-utras que contrajo el nuil 

apenas se puso, á mi pesar, en comiini-
cacion con yigmios bueyes (•onvalecicn- ' 
les del Iteal l'alrhnonio (!) , y la inanera 

• como he visto propagarse el eiilei iiiiiu-
i'iclual en las riltenis del Torio y del 

l liernesga, pasamlo s¡em]ire. de un puc-
; blo n sus liniitrol'es anles de invadir 
| oíros mas (lisiantes, estos hecbos, digo,. 
' prescindiendo de los que se li.illan con

signados en las publicaciones de la t i -
cullud, me han hecho ailinilir, sin géne
ro do duda, el principio (pie dejo eniin--

! ciado, del cual se deducen tus siguien -
\ les |irecc|ilos.' 
• 1 . ' Las (iiiloridades do lo- piieblos 

hasla aqtii no invadidos por el ¡iripe de 
ben prohibir, y los vecinos evilar leda 
comiimraeion enlre su ganado y el de. 
los pueblos donde exisle diclio a/.ote. 
oponiéndose cu lo posible ii que el uno 

. ó e l o l r o salven les conlines del respec-
j livo (érmino. 
| 2 . ' lín los pueblos invadidos rn-
! clenlenieiile,. cuando lodavía sea corlo 
. el númeio de las reses eul'erinas, con-
; vendrá eneerrarlas en eslablos uparle, 
! para avilar que inlVslen los que han de. 

ocupar las sanas, asi cuino los paslos. 
y los caminos. 

11.. 

El gripe se transmilo. (se pega) del' 
mismo modo á las reses lanares- y ca
brías y con mucha frecuencia a los" cer
dos, de lo cual hay ejemplos repelidos, 
en las citadas rilieraS; — Imporla, por 
consiguienle, Innjer eslensivn a estos ga
nados la moouuiuieaciou con los auium--
les aloclados. 

I'ar h <¡:i<! Itiicu :i las (.•.'ilmlJc/í.-is,. 
conlraen el gripe mas rain ve/.,.y sola-
meuteconiieoiiii verba ó pajil impreg
nadas de haba de reses enl'L'ruias. —• 
Hasta, pues, evilar (pie asi .•.uiT.nt. pu
ra preservar del cunl.tjio a los annnales. 
teteridos.. 

ur.. 

La leclie de vacas que- paileoen- eb 
gripe ha. producido a veces, una euler-
medatl. semejante en las personas ó cu, 
los auinialcs '(lie la lian lomniJo. En lit 
ribera del Horma, sin ir mas- lejos, he-, 
oído recordar caíos-de. esta inauera de 
Iransmisioii observados en. andancios, 
anteriores de gripe, y en los anales dé
la ciencia constan ejemplos bastante nu-

( l ) S i (ilgoiiíii.aesea e imun' i -nr i i s i l r - -
titlIiiiLoiieoto este l ieel iu Uu\ SI^IIII ' ,MIÍV<;. 
|IIII-(I.- c m i s e t l í n mi EÎ .IIÍJII ../ÍÍI:-.u, ['iigl — 
¡,ü.- 2 á O ' u lu ¿-J7. 
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mcrofo? de lu misnx (2) Sigúese, |>or 
lo luiito: 

1 ' (lúe la auloririail debe impedir 
la venia de U'clie de vacas, pineedeiiles 
de pueblos en que reine el gripe. 

8.' Que, per su parte, los dticfins 
de vacas que eslén paderiéndole obra
rán nrudenlcnicnlc absleniéiidosc de 
usai la leche de las mismas, amen de 
iusanu, escasa duranlo la enfermedad. 

3.' Que aquellos que lengau terne
ros que, por su mucho mérito, valgan 

la pena de lales cuidados, liarán bien, 
mía vra afecladas de gripe las madres, 
m separarlos de ellas hasta que reco
bren la salud, y en mantenerlos en el 
inlerin, ya sea (ibliiiándoles á lelar de 

vacas sanas, si las hay, hora haciendo 
les tomar leche de cabras, Racímelas de 
harina etc. De otro mudo el mal podría 
cebarse en tan preciosos y Memos ani
males con iiiusilada inlensidad, desme
jorándolos de un modo quizá irrepara
ble, y hasta comprometiendo acaso su 
enistcncia. 

IV. 

Sean uialesquicva las cansas del des-
anollo espontáneo del gripe (pues no 
puede negarse que, antes de propagar
se por contagio, aparece, sin 61, en algu
nas ocusiones.) es evidente que la hume
dad del suelo favorece su transmisión. 
Asi lo prueba la marcada predilección 
con que el aclúal andancio se ensaña en 
las riberas principalmente en sus puntos 
mas bajos, respetando hasta aquí los 
parajes elevados contiguos á ellas.— 
Alejar, pues, á las resesenfermas y sa
nas indislinlamente, de los ríos, de ¡as 
presas y mas aún, de las aguas enduir-
tadas y cenagosas, que son las mas per -
judiciales, es una medida tanto más re
comendable, cuanto que en lales aguas 
está el origen de otras enfermedades 
muy graves {recuentes en estopáis. 

El gripe del ganado vacuno es una 
fiebre erupliva, análoga á las viruelas 
ó al sarampión de la especie humuuu; 
tiene, como estas enfermedades una su
cesión de periodos indeclinables, y se 
Hjirava y complica, como ellas, siempre 
que algo lurba ó contraria su curso 
iialural.—lio este caso se halla la cir-
cunslaucia de que he hablado eu el par
íalo anlerior, asi como losexlremos y las 
variaciones repentinas de lempera-
tura.—Inieresa. según eso, colocar á los 
¡inimales afectados, desde que presentan 
los primeros síntomas del mal (tristeza, 
calentura, babeo, ele.), en establos fres 
i os; pero no húmedos, con buen mulli 
do de seca, que se renovara á 
mcuudn; puesto que los enfermos han 
de permanecer echados bastante tiempo, 
y casi eonlinuanienle. si la erupción se 
lija mucho en las palas. 

V I . 

Después de dos ó tres días de ca-
Icnturu y mal estiir, severii icaá la pir 
en la boca y en las patas, algunas ve
ces en la ulive '.idenias, una enipcion ó 
brote de vejiguillas !.• is o menos gran
des y cercanas entre si, que, según se 
ha notado en reses muertas durante es
ta enfermedad ó saorilicadas para estu
diarla, suelecstenderseá parles mas pro-
fondas. De lodos modos, el esLdo de la 
bota hace muy difícil y en ocasiones 
imposible la masticación; ;i lo que si' 
agrega une. por la indisposición inle-
rior, el animal no digiere bien y pue-

(2) Vó.'ife snbrfl eslp [mnlo mi Ira-hn'-
eion il<d b k c i u m r i ú de meiliniui rplvrhm-
fia prattktl, de tloUvai l , liágiua IDú. 

— 2 -
dc contraer indígeslioncs graves (3) — 
Kn su consecueiicia, se le adietará (In-
ranle lodo ol curso del padecimiento, 
no (lamióle al principio otro alimento 
que agua con harina, a la que se agre
gara unas golas de vinagre, si la calcn-
lura es fuel le. Cuando esta se calme, 
podrá propinarse, al enfermo alguna ga-
chuela y algunos puiladosde yerba tier
na (sin roclo); cuya canlidad irá aunien-
lándose poco á poco. Jamás debe resli-
Iiiírsele el pienso de heno hasta que es
té enteramente bueno; y siempre que se 
le note pesado el vientre, se le pondrá 
lavativas de agua de malvas. 

VIL 

l,as vejigos, lo mismo en la boca 
que en las patas, se llenan de una agua 
un lanío rojiza, y se rompen después; 
dejando unas llagas, lanío mas eslensas 
y profundas, cuanto mas ha lardado en 
evacuarse el conleniilo de. las vejigas.— 
Por osla raion y porque asi se abrevian 
los sufrimieiilos del animal, ton i.ine 
abrir con una láncela ó un corla-plu
mas la ampolla grande que se forma en 
el pliegue de las uñas, pues es la que 
mas larda en reventarse, por la mayor 
resistencia de la pial en esta parle, dan-
lugar á destrozos terribles algunas vo
ces.—Kn caso de queeslén llenas toda
vía las de la boca (que se vacian muy 
proulo, por los movimienlos de la len
gua), podrá abrírselas también con unas 
tijeras linas. Sin embargo, los que des-
confienilesu destroza paráosla operación, 
harán bien en no ejecutarla, supuesto 
que no es indispensable, segun acabo 
de indicar, como lo es en las patas; y 
porque, al tirar de la lengun, es fácil 
que se monde enlerameiile, si no se 
llene sumo cuidado. 

V I H . 

Una vez abiertas las vejigas de la 
boca, sea por si solas ó arlilicialmente, 
se las locara dos ó tres (lias seguidos 
(una vez cada (lia) con una brocbila de 
estopa ó de pluma, empapada en la si-
guienlé uiedii lna, que se pedirá de an
temano á la botica. 

Caparrosa blanca.. , 1 grano. 
Espirilu de vino alcanfo

rado 2 
Sulfato de alúmina., ti 

Disuello lodo en una onza de agua 
deslilada. 

Esta disolución es muy úlil para cas-
/rary.hacer cerrar con pronliludlas lla
gas de la boca No oblante, nomo la cir
cunstancia expresada en el párrafo pre-
cedenie. suele hacer difícil sn empleo pol
los profanos á la ciencia, estos pueden 
suplir á ella, basta cierto pnuln, lavan
do dicha parle suavemente con unhiso 
po mojado en vinagre buen-.., valido con 
una parle igual de miel. 

I X . 

En cuanlo á la ampolla de entre las 
uñas. que. lo repito, debe abrirse siem 
pre, minque sin dcslrozarla, se curará 
arlo coiilíiiuo exleiidiendo sobre toda 
ella un poco de una pasta de alumbre 
calcinado, que se amasa con un liquido 
(-(impuesto de una parle de aceite- de 
vitriolo, por dos de espirilu de vino y 
ocho de aulla.—I'ara sostener esta me 
dii'lua eficncísima y para resguardar la 
parle del aire, del polvo y del tamo, que 

(o) A la fiilla ili; las preratieion'-s que 
recuininmlo en csio jiámfo y ol preceden 
lo, so dr.liti In péidídji ilt'im liernioso Ini'jy, 
(jtio imirió OH L'l Cainjio tlu Saiititaiñez, 
colisocoencia itd lialierlc tiañuilo y dado 
oioclm dt' comer al i-rinrípiu del nial. 

la irrilarian, asi como de las moscas, 
((iic depositando en ella sus huevos, mo-
livarian la aparición de gusanos ó cocos, 
se aplicará en seguida un vendaje senci
llo mínenlo: á un mechón de eslopa 
suave, que se inlioilncc en la parte 
supeiiordel hueco (lelas pezuñas, de 

modo que cubra toda la ampolla; y a 
una tila de lienzo de dos dedos ó dedo 
v medio de ancho por cinco ó seis de 
íargo. que se coloca sobre la eslopa, 
con cuatro cabos en sus estremos, para 
alarlos, sin apretar demasiado, al rede
dor de las cuartillas. 

Si este vendaje no se cae. hay bás
tanle con una cura para dos ó tres dias, 
al cabo de los cuales se repite. Casi 
siempre queda asegurada la curación 
álá segundaó la tercera vez, cuando no 
lo esta ya desde la primera. 

Si cuando se acude á remediar el 
mal, eslá ya formada la llaga de enlre 
las uñas, (pie siempre se cxliendepnr 
delante hasta una parte de la piel 
de la cuartilla, y por detrás hasta 
los talones de la pilla corres|H)iidiente, 
deberá quilárse anle todo las porciones 
de piel y de uila desprendidas, pero sin 
arrancar ninguna que esté agarrada lo-
davia;se laLará bien lasparles llagadas 
se las chapeará con aguardieule; y des
pués se aplicará sobre ellas una buena 
capa de ungüento preparado con una 
liarle de polvos de Juanes, por ocho de 
trementina y otras ocho de brea. 

Luego se coloca el mismo vendaje 
que para la pasla de alumbre, y no se 
le levanta basla pasados dos ó tres dias. 

Tampoco es generalmente necesario 
repetir esla cura mas de dos ó tres ve
ces; y no es raro que haya baslaide con 
la primera para encaminar la llaga á una 
pronta cicati'itaeion. 

Escusado me parece añadir que, 
cuando sob vienen complicaciones mas 
graves, se liace forzoso llamar á un ve
terinario ó ¡natal et animal antes que 
rnllaquedf K isiudo.' León 27 de Agosto 
</el8(j'4.=: ..Aador iMuro. 

N ú m . 274. 

Se llalla vananle la Snerolaria 
ilel Ayuntamiento de Cebanico con 
la dotación anual de mil ochocien
tos reales salixleckos de lon lus-
municipales. Los aspirantes á ella 
p r e s e n U r á u sus soliciiudcs docu-
iiiiMitadus al Alcalde de dicho 
A j i m l u m i e n l o dentro de tus t r e i n -
la dias siguientes á la inse rc ión de 
osle anuncio, pasados los cuales 
se prouederá h su provisión con 
Mijeoion al Itoal ilecrelo ilo 1(1 do 
Uclubrede 1855 y e i r ' i i l a r p u b l i 
cada en el l iul inm oficial de esta 
provincia d« 1." de Jimio dol ai'in 
úlliiMi). L"on 2 ile Julio de I S U i i . 
— Cúraos de l'ruvia. 

de practicarse para el año eco
nómico tle 18(!S á 18G(¡, se 
previene á lodos los terrate
nientes del mismo, que a<|tiet 
doemnenln permanecerá al pú 
blico por e l término de odio 
dias en la Secretar ía de la cor
poración, después de Ja inser
ción de este anuncio en el lio 
lelin oficial de.la provincia, pa
ra que los que se crean agra
viados presenten sus reclama
ciones en aquella oficina, pasa
dos los cuales sin que lo ver i 
fiquen, les pa ra rá todo per
juicio. Cacabelos 28 de Junio 
de 1 8 6 5 . — A g u s t í n López. 

Alcaldía conslilucional de 
Vulle de i'inolledo. 

Hago saber: que termina
da la rectificación del amilla-
ramiento de riqueza que ha de 
servir de base al repartimiento 
de la contribución territorial 
correspondiente al año econó
mico de 1865 á 18G6, se ba
ila expuesto al público en las 
Salas consistoriales de esta vi l la 
por el término de 8 dias desde 
la publicación del presente anun
cio en el Bolelin oficial de la 
provincia, para que duranttj 
ellos puedan los contribuyentes 
bacer las reclamaciones que 
crean oportunas, pues pasado 
diebo término no serán oídos. 
Valle de F i n o l M o y Junio 24 
de 1 8 6 o . - El Alcalde, Ro
mualdo Fernandez. 

D E L O S A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía con.ililiicional de 
Cámbelos. 

Terminados ios trabajos de 
la rectificación del amillara-
míenlo de esle Ayuntamiento, 
base del repartimiento de la 
contribución territorial que lia 

A lealdia constitucional de 
lyüeñu. 

El amillaramiento que ha de 
servir de base para la derranni 
de la contribución territorial 
del año económico de 186o al 
1806, se halla expuesto al pú
blico en la Secre tar ía de este 
Ayuntamiento por espacio de 
8 dias desde la inserción en 
el lloletin oficial de la provin
cia, para que todos los conlr i-
bityenles de este municipio y 
t'oraslcrós puedan concurrir á 
reclamar de agravios si los 
consideran, pues pasado dicho 
l emino no sts los oirá vetla-
macioti alguna. Igiieña 2o de 
Junio de 18( io .— El Alcalde, 
Manuel Fidalgo. 

http://con.il


Número 27o. 

T̂ l f̂ i-, T>. Ecluarclo Î oiix-diiiiox-, Ingeniero gcí'o cío IMinas ele esta provincia, me remite con esta íeolia la si-
sruiento notaZ 

CUliUPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MINAS. PROVINCIA DE LEON. 

ÑUTA de las operaciones facullalwas que deben practicarse por el Sr. Ingeniero de minas, ge fe de esta provincia, D. Eduardo Fourdinier, acompañado del auxiliar facullatko D. Julián A retías 
pura el despacho de ¡os expedientes de minas, cuyas operaciones tendrán lugar en los dias que se fían á continuación: 

DIAS. 

Del 7 al 9 Je Julio. 

Del 10 al 15. 

Del 1G al 22. 

Del 22 al 2 í . 

Nombre de la mina. 

Esperanza. 
Gabriela. 
Amallóla. 
Espaciosa. . 
Lucia. 
Isabel. 
Fonlanon. 
La Fie. ha. 
La Valleja. 
Milagro. 
Pilar. 
Franrisca. 
Aurina. 
Francisca. 
El Consmlo. 
Lits Dolores. 
LaN.il.nia. 
L a Represen (ante. 
L a Constancia. 
Lnrihi. 
La Aparecida. 
iVtrila. 
La Eslrella. 
U n i c a . 

La Cueva. 

Operación á praclicar. 

Reconocimiento y demarcación. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Reclificacion déla demarcación. 
I lem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Reconocimiento y demarcación. 
Meoi. 
Idem. 
Idem. 
Mein. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Mein. 

Reclificacion de demarcación. 
Idem. 
Idem. 

Sitio en qne radica. 

EscudavA. 
Los tapiñes de bimbrera. 
La mata del regado. 
Tras la anabala. 
Reguera oscura. 
Las dehesas. 
Fonlanon. 
La Nararíjona. 
Tierra de Andrés González. 
El Pando. 
El Manadero. 
Cunillas. 
La Carrera. 
Las Veneras. 
Los Barriales. 
Arroyo del Pedrazo. 
La Canga y tablas del Sapo 
Vallina de la pena del corro. 
La Carrera. 
Canto de la Salguera. 
Reguero déla Ibesa. 
Valilecalon. 
Valle de la Viesca. 
Valle, de los Canalones. 
Lu» B uriales. 

INTERESADO. 

I. Luis Garcia Parcero. 
Dámaso Merino. 
Cándido Aguado. 
El misno. 
Julián Llamas. 
Idem. 
Pablo Miñón. 
Luis Garcia Parcero. 
Idem. 
Amonio Florencio González.. 
Angel Arce. 
Mein. 
Aiilouio Florencio González. 
Idem. 
Luis Garcia Parcero. 
Idem. 
I lem. 
Mein. 
Julián Garcia Rivas. 
Paulino Diez Canseeo. 
Celestino González y González 
Agustín Rodríguez Abuja. 
Solero Rico. 
Felipe Fernz. Llamazares. 
Idem. 

TERMINO. 

Llombera. 
('.«ladilla. 
Begacerbera. 
Serrilla. 
Orzonaga. 
Idem. 
Matallana. 
Orzonaga. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Orzonaga y Coladilla. 
Mala de la Bérbula. 
Canipoherinoso. 
Aviados. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
La Mata. 
Aviados. 
Robles. 
I lem. 
Robles y La Valcueva. 
Aviados. 
Idem. 

AYUNTAMIENTO. 

Pola de Cordón. 
Vegacerbera. 

Idem. 
Malallana. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Valdepiélago. 
La Vecilla. 

Valdepiélago. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Malallana. 
Idem. 
Idem. 

Valdepiélago. 
Idem. 

o í 
1 

León 28 de Junio de 18C5.—El Ingeniero gefe, Eduardo Fourdinier. 

Lo que se publica en esle periódico oficial, para que con la debida oportunidad pueda llegar á conocimiento de los interesados, á fin de que se presenten en los punios donde radican sus respecli-

•rnns r.arn Í/IIP vm»>icien las operaciones y tengan preparados los mojones que han de fijarse, según previene el art. 32 de la ley de Minas, debiendo tenerse presente al propio tiempo que dicho 

i ¡ . , 1 1 . " •it i M Í i f i a i c t o n que previene el art. 40. párrafo 4 * del 43, tj 1 . ' de las dis¡mieioncs generales del Reglamento. Encargo á lodos tos Alcaldes consltliicionales tj pedáneos de los 

i dilios á que correspomlun las Minas, presten al Ingeniero encargado de praclicar estas operaciones cuantos auxilios les reclame y sean necesarios al mejor servicio que le está encomendado. 

Leen 28 de Junio de 1865. — Carlos de Pravia, 



3 " CAS OFICINAS DE HACIENDA. 

A DMliMSTRACION PUINC1PAL 
Je /'•i'jiendti pública de- ¿a provincia 

do León. 

KVNIEGA DE. SAL Á. GANADEROS. 
¡liicccmu general (lu Reiilns esliin-

«iil»», mu. fcclla I I del actual me 
i'iiniiiiiicala siuuioiile 

I W i t U e e i O N p u r a lUmv a efecto 
!o tjiie si: previene en el nr lkuh 5 " 
ttdpruijictB do Ley del Pr.esupiifSto 
iintirul. del año económico de lSü'5 
« IfMfí respecto á entregas de sal á 

• t¡amderos. 

Ai lii'ulo 1," En cumplimiento ¡i lo 
Tinmliiiio enel articulo a." ilu la Ley (le 
iiresiipneslos genoralesde lütiii á 18'(H>, 
¡«wla supriioidodosile 1.* du Julio pró-

\im(i el piivüeüio ipie por lleal ónlen 
¡lo 11 dé Julio de 1853 oslaba eonmll-
do á los sanaderos de tomar sal pura 

¡i las fábricas del Reino al precio de 
10 ra. quiiiliil. 

Ar l . i . ' Siendo la industria pecua
ria luí lamo "nuporlante de la riqueza 
nacional y por lo lauto acreedor ¡i la 
jirolcccion <jue se dispensa ¡i los du s;ila-
zon ile pescados, imni'Ha.lidiricnciunilo 
producios (¡ulmicos, jabou y oíros, en 
tinto i¡ue sea cumpaliblo con los ¡ule-
reses de la Haciemla: a l i n d e que no 
so priven los ganaderos de los medius 
necesarios para que puedan atender con 
cconomia i) su sosleuiniienlo, se lesi on-
eede la l'aculüid de recibir sal nitsiura-
da en los almacenes de las capi'ales de 
provincia, según lia venido vei iliuando-
•M linsla ahora al reducido precio de 
.11)00 de escudo por cada quintal. 

A r l . . i , " IJisl'rularan del beneficio 
de reciliir sal luisluriula en los (érniinos 
prescritos \\m el IWal Uecrel» de. Ui de 
lineni de I S i i i , Indos los individuos 
queeslén dedicados á la cria y reci ia 
del ííiinailo, sien)|.n'e (jue jn.slilii|uen 
cual corresponde que se ludían inscritos 
G uno tales ganaderos,, en el amillara-
inicnlo de la riqueza pecuaria y que 
ooulrbuycri pm- A mismo coneeplo en 
los leparlos de la eoutribucion de ¡n-
imiebles, culüvo y ganadería. 

Art, i . " Los ganaderos compren
didos en ol arlíeulo anterior que quie
ran ulilizar la gracia queso les dispeil-
s:i, 'o selicilariin por eserilo déla Ad-
mimslracion pvine.pal de Hacienda pt'i-
blica de la provincia acompañando al 
electo cerlilicacion que espedirá el Se-
endario del Ayunlamicnlo.de-la respec
tiva localidad,, visada por el Alcalde del. 
mismu, en que se expresará: 

1." líl nombre del inleresailo» á 
cuya solicitud se espide el certjtlcai-
do y si es vecino ó- terralenienie en 
aquel dlslrilo. 2 ' Con qué níuneros 
se llalla inscriloen el amiliaramieuto y 
reparliinienlo (le la conlribucion de 
ininuebles, cultivo y. ganadería; 3.* 151 
número de cabezas de cada clase de 
ganado que posea con. destín» á cria, 
y recría, escloyéndose las que se em-
jdenu eii: los trabajos del campo y cu. 
usos propios, i . ' É l capital imponible 
que á aquellas se les supone y cuola 
de contribución, que le corresponda sa
tisfacer por derechos del Tesoro. 

La. indicada cerlilicacion se redac-
lará con: arreglo al modelo circulado 
por esta Dirección general. 

• A r l . i i . ' Asi que los Adininislrailo-
res priueipalos de Hacienda pública re
ciban' las iulancias documentadas en la 
forma que expresa el prccodonle arlí
eulo, dispondrán uunediulamenioque se 
bagan, las comprobaciones oportunas 
con los ainillaramieulus y reparlimien-
(os que se hallen en su poder úllima-
T.reie aprobados, y enconuandolascou-

formes y arregladas á estos dbcumenlos, 
expedirán á favor del ganadero ó ga
naderos que lo soliciten libramiento' 
por el número de quintales de sal mis-
lurada ¡i que se les considere acreedo
res, según loslipos de consumo que se 
hallan establecidosaclunlmenle..á saber: 
17 quintales por cada 100 cabezas de 
ganado caballar;. 13 qninlales por id. 
id. id. vacuno; 4 qninlales por id. 
id. id. de cerda,. 3 quintales por id. 
id. id. lanar y cabrio. 

A r l . ( i ' Los ganaderos con menos 
de 100 cabezas de ganado menor, po
drán reunir sus (lequeilos batos hasta 
completar aquel o mayor numero con 
el fin de proveerse de la sal niislurada 
que necesiten, la que repartirán des
pués entre si en la proporción que á ca
da uno corresponda. 

Ai t . 7.' Los libramientos parare-, 
cibir sal misturada los espedirá gra-
lis la Administración principal do Ha
cienda.pública luego que el ganadero 
ingrese en Tesorería el valor del mis
mo articulo al precio de gracia que se 
llalla esiablecido..'Conleiiilriin dichos, 
líbriimíenlos: 1." El número de orden 
que le corresponda conforme con el regís-
Iro de cuenla y razón que la . misma 
oficina llevará á ripia interesado; 2.". 
El nonibre del ganadero 3 / El pue
blo de su Vecindad., i . ' Los números 
que ocupa en el amillaramienlo y re-
parlimienlo de la contribución de iiiníue-
bles.cullivoyg-aiiadería. 5.' Kldecabe-
zas de ganado que con distinción de clases 
posea reducidas las ninyoresá nienoresá 
cuyo efeclo seráifreguladas por ocho cada 
una de las de caballar,, y por seis las de 
vacuno'; 0. ' 151 numero de qninlales de 
sal que tenga derecho á recibir: Y 7 . ' La 
cantidad que baya satisfecho eo Tesoro-
ría por el impiii le del género- que se 
le hubiese señalado. 

listos (iocuuienlos serán auturizadns 

Eorel Adiniidslrador de Hacienda, pú-
lina de la provincia é- inlervruidos juir 

el Oficial primero, siendo responsable 
une,y otro con el oficial, del-negociado,, 
en el caso de que llegue á darse dere
cho á ganaderos no couiprcndulnsen h* 
ley, ó que se. les;acredilemayor canli-
dad de sal que aquella que leglliuuiiuen-
lo corresponda. 

A r l . 8." 151 almacén . depósito de 
la sal mislurada se establecerá con en
tera independencia de la que se hallái 
destinada al consumo público, y estará 
á'cargo y bajo la responsabilidad del 
Gunrdn-almaccn, quien despachará in-
mcdíalameute los pedidos que se le ha
gan. 

Art . ! ) . ' Tan luego como los gana
deros se presenten en el almacén dupó 
silo provistos del oportuno libramienlo, 
ol Guarda-almacén hará la entrega de 
la. cantidad de sal mislurada que un el 
mismo se designe, exigiendo del inlerc-
sado-el correspondiente recibo que es
tampará en el citado libramienlo, el que 
conservará en su poder aquel funciona
rio para que le sirva, como justificante 
en la cuenta qne meusualmeute rendirá 
a la Administración.. 

Art . 10; La [ireporaciim de la sal-
mislurada que se destina al consumo 
de ganados, se efectuará con arreglo 
al mélndn prescrito pon la Comisión 
cienlilica, creada por lleal orden de 11 
de Uc.lubredo 18Ó0, mezclando en SO 
kilógramos de sal, liOO gramos de lio-
Hindú leña ó de carbón vegetal y 125 
gramos de reloma en polvo: ósea en 
mayores propoi ciónos, para 100 quin
tales do sal, t l i kilógramos de hollin 
y 11 kilógramos, SUU-gramosde reía 
¡na. La inisluraeioii su verificará en 
presencia de la .luida cunijiuesla del 
Administrador. Oficial primero líder-
ventor, tiuarda-almaeen, liscribauo de 
Hacienda y de un reprosioilanlu de la. 

Asociación de ganaderos, ó uno de los 
mayores contribuyentes por su riqueza 
iccuaria, residuuius en el punto (¡onde 
laya de hacerse la operación, levanlán-
doseacla que liraiaran lodos tos cuncur-
renles. la q,ue se conservara cu la Admí-
iiisü-aciou uniendo copia, autorizada á 
la .cuenla de su. importe: 

Ai t . 11. El método de mistura-
eíon i|úe se cila en el precedente art i
culo, es como sigue: •Hay que tener 
ti sal durante algunas, lloras (de 24 á 
48) en un almacén ó en algún paraje 
liümedo, un sótano, por ejemplo, tas-
ta ttintii que se reconozca la Ituinedad 
á la vista y por el tacto en toda la 
masa de la sal, ó- bien y. muclio me
jor humedeciéndola,, roñándola por 
medio de una regadera, luibiéndola es-
tendvlo de antemano en una ancha su
perficie horizontal. Denspifis de esta 
operación preliminar, se esparcirá la 
mezcla del hollin y retama en polvo en 
la proporción fjtie quida expresada, 
por loda la super¡icic de la sal. bien: 
sea por medio de un cedazo ó de un 
harnero jiropmionado, ó por el de 
una pala de. madera,-mezclando y re
volviendo sin ititerrupcion las tres sus
tancias coi*, la mismu. pala ó con otro 
cunlí/uier instrumento análogo, hasta 
tanto que la mezclo adquiera un color 
oscuro igual g homogéneo seinejaute al 
de la pólvora ú de la pizarra negra 
ó lápiz- groseramente molido. En este, 
estado se dejará secar hasta el punto que 
convenga para la expendicion. Se pro
curará que el polvo de retama sea 
de planta joven ó por lo menos que no 
se aproveche de ella sino los- ramos. 
tiernos. La retama se sccnrá al aire 
libre y ála.soinbri.,yluego que esté per-
fecta'menle seca, se pulverizará y se 
guardara en frascos bien tápados pa
ra el t/so á que se destina.' 

Art. 1S. Se cuidará de que la sal-
que se emplee en la mislui acion tsliV 
perfectamente triturada, para que al 
mezclarla con las materias adulteránles,. 
llegue á formar una masa compacta y 
se baga imposible ó por lo menos mas 
dilicil y gravosa, la separación, y sa 
evite qüe-eslaseconsiga', como sucede, 
según ha llegado á erilender esta .Dilec
ción general, por quedar la sal quebran -
tada solamente y éu grano: viniendo 
a ser por esta causa casi inútil la adul
teración . i 

Art . ).'!. ElíAílministrador y demás-
funcinnarios que concurran y aúloriccii 
el acia ,ie adulléracion que espn'sa el 
articulo 11 serán siempre y én lodo 
liempo responsables de la mala prepa
ración del género de que se trata. 

De las fallas (pie ocurran en la sal, 
como asimismo de los desperfuclos que 
esla adquiría; por consecuencia de su 
mala conservación, responderá el (iuar-
da-almaeen, ti quien en uno ú olro caso 
se le exijirá el valor á precio do 
estanco. 

Ar l . . 14. Hallándose la sal mistu
rada- destinada única y esclusivamen-
ttí para la alimentación de los ganados, 
se considera comn delito de defraudación 
loda operación que tenga por objeto 
habituarla para, cualquiera otros usos; 
los que ineurrau en semejante delllo su 
les impondrán las penas que por la 
legislación vigente se hallan eslableci-
das, a cuyo efeclo se les someterá al 
Juzgado de Hacienda." 

Lo que se comunica para conoci
miento de los Srvs Alcaldes y gana
deros de la prcv incia, advirtimdo que 
la ccrtijicixcion á que se refiere el ar • 
líenlo 4." deberá estemlerse por los 
Secretarios de los Águntamii'iitos con 
arreglo al adjunto modelo. I.eon 30 í/c: 
Junio de lSQó.—José Pérez Yuldés.. 

En papel del sello O." 

DON;..... , Secretario, drt Ayuntamienlo. coiisliluciontil de.. 

Certifico:' que el individuo (ódos individuos) que á conli-
nuaciou se expresan-vecinos (ó terraletiienles) de osle pueblo, 
so hallan; inscrilos en el cuaderno do amillaramienlo que lia 
servido de base para, el reparto do la conlribucion de inmue
bles, cultivo y ganadería,.bajo el número con la. clase de 
ganado siguiente:: 

N O M B R E D E L ICiTEKESADO. 
Gannderia con destino d crin. 

Laoíir y t^srila. Yii'guar. Vacuno 

T O T A L 
lecabezas-redii-

ciilas las mayores-
:Í nmioms 

Pbr cuyas utilidades se lo lia impucslo de coniriljucimvpor 
derechos del Tesoro- al número: del reparliinienlo del' 
presente año económico, la cantidad de..;.... rs cents. V 
para que conste y obre á los efectos que corresponda, expido' 
la presente con el V. ' B;' del.Sr: Alcalde eu á 
de: de 1.86. .. 

353T Soorotario,. 

¡SOTA. BU las certificaciones no se comprenderá mas que á un solo individuo,, 
cuando este sen poseedor de cien ó mas cabezas do ganado; Los que- no lleguen á 
reunir dicho número; podran figurar en relación, nominal hasta, completar, aquel 
ó inavur. 

luip. í litografía de .lose t i . liedoudo, Platerías. 7.. 


